
SEÑOR DIRECTOR DE GESTION TERRITORIAL DISTRITAL I.'RBAT.¡A DE IA

SECRETARIA MUNICIPAL DE INNOVACION TECNOLOGIA Y

. PLANIFICACION DEt GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SAI.ITA CRUZ.

DIAMAI{TE : PFRee-0059/202O , DIAMANTE PFRee-Ol36/2020

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ A MI

MANDANTE HERMAN GABRIEL CAMACHO CUELTAR y/o el

consiguiente PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y LUcRo

CESANTE.

LEIA NOGUERA DE FREITAS, mayor de edad, hábil por ley, portadora de la
cedula de Identidad Nro. E-5825809 de nacionalidad Brasilera, con domicilio
en zona Norte, Urbanización Bella Flor calle Nro. I de esta ciudad de Santa
Cruz de la Sierra, en calidad de Apoderada del Sr. HERMAN GABRIEL
CAMACHO CUELLAR, ante su autoridad con respeto me presento digo y
pido:

I.- APERSONAIUIIENTO.

EI documento que en fotocopia símple acompaño, consistente en Poder

Notaríal 382/2022 de fecha 22 de Febrero del 2022, celebrado por

ante Ia Notaria de Fe Publica Nro. 97 a cargo de Ia Dra. Juana Mery
Ortiz Romero, Testímonio US.MIA.TGAN.22168 , otorgado en Ia
ciudad de Miami Florída, Estados Ilnidos, eI mismo que ha sído

debidamente visado por ante eI Cónsul General del Estado

Plurinacional de Bolivía, dependiente del Mínisterio de Relacíones

Exteriores que me otorga eI Sr. HERMAII GABRIEL CiltACHO
CUELIAR, y que guarda todas las formalidades que exíge nuestra

normativa bolíviana para su validez, dícho Poder evídencia mi
personería por ante eI Gobierno Autónomo Munícípal de Santa Cruz y

. todas sus dependencias, por Io que pído que con mi persona se''''

ii 
- entiendan posteríores y ulteriores actuaciones.

:-. 
'i .. -. U,'RESPONDE A NOTIFICACION.

- . -N  i , : o  - -

\ '\,, '.:: ,. E4,Fecha 11 de Abril del 2022, en domícilio equívocado notíficaron a
\  - _ . j--->=, '; ' ffi"mandante en calle CnI .CueIIar Nro. 1010, no obstante a pesar de

:¿ , 3€Y una diligencia "nula", respondo dentro del plazo que han otorgado
t '  

a '  
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en dicha citación que

considerando los días :

Día martes

Día miércoles

Día Jueves

Día Viernes

Día sabado

Día Domingo

Día Lunes

Día martes

es de 5 días habiles administrativos,

primer día

segundo día

tercer día

feriado de Todos los Santos

no es día hábil administrativo

no es día hábil administrativo

4to día.

Sto. Día .

AI momento de entregar la notificación mismo que reporta como
contenido " Las cartas de solícitud de Reestructuración de los Barríos
10 de marzo y 10 de Marzo Fase 2, solo me dejaron copias de dichas
cartas, no así ningún proceso relativo a FASE z, como tampoco
notífican con qué y bajo qué??? Norma legal, se sustenta eI Gobierno
Autónomo Municipal de Santa Cruz, para proseguir con las solicitudes
de los vecinos, mismos que se apersonan sin poder notarial alguno del
Barrio 10 de Marzo, del nominado pRocHso DE
REESTRUCTURACION, eI municipio al tiempo de notificar debe indicar
Ia Ley Municipal y las bases en que se sustentara eI proceso
administrativo de Reestructuración, o Ia forma y modalid.ad como se
Ilevara a cabo la petición de los vecínos del Barrio l0 de Marzo. .
Por Io que aI momento de responder expreso Io siguiente para su
conocimíento:

III.- DEL DERECHO PROPIETARIO DE MI MANDAATTE.

1) El Instrumento Publico Nro. l835/2006 de fech
año 2006 evidencia que mi poderdante Herman Gabriel Camacho
Cuellar, adquirió un terreno del Banco Unión 5.A., con una extensión
superficial de 1-162.475 mt2., registrado en Derechos Reales bajo Ia
matricula computarizada Nro. z0iz0100lg6z7 de fecha 06 de
septiembre del 2006, mismo que fue adquirido mediante un préstamo

bancario en Ia suma de $us.800.000( Ochocíentos Mí\, OO/LOO
Dólares Amerícanos).

2) EI Banco Unión a su vez adquiere en Adjudicación Judicial efectuada
por el Juez 1Lavo. De Partido Ordinario en lo Civil y Comerciat de Ia
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Capital, conforme consta en Ia escritura pública Nro. 1173/2000

protocolizada por ante Ia Notaria de Fe Publica Nro. 12 de este

Distríto Judicial a cargo de Alberto Lozada CueIIar, inscrito su

Derecho propietario en Derechos Reales en eI registro de titularidad

sobre eI dominio en fecha 28 de abril del 2000, bajo eI Asiento A-7 de

Ia Matricula 7.01.2.01.0001940 en fecha 13 de Agosto del 2006,

3) AI momento de Ia venta EI Banco Ilnión en Ia clausula 4.4 establece

que es de su conocimiento del Comprador que eI uso del suelo del

inmueble objeto de Ia transferencia de acuerdo aI lineamiento de Ia

Dirección Territorial y Uso de Suelo del Gobierno Municipal de Santa

Cruz corresponde a una zona de uso índustrial, ello signífica no

aptos para vívíenda, salvo proyecto especial-

4) MÍ mandante una vez que adquirió díchos predios en eI año 2006

realizo su Registro Topográfico en Ia AIcaIdía Municipal de Santa

Cruz eI 13 de Agosto del año 2A06, conforme sale del plano de

registros topográficos 488400 - 7558600 , Plano Nro. 221T, de fecha

17 de Agosto del 2006, y tiene todos los sellos de orden municipal que

comprenden a Ia Unidad que aprueba los Registros Topográficos, con

sus límites y colindancias respectivas, así Io regístra eI OF.

EXT.CARTO No.148/2O21 de fecha 19 de Julio del 2O21

Documentos que reportan que no tiene superposición, con ninguna

persona o con otro supuesto propietario, excepto con el Sr. Aldunate

que fue una persona que compro una parte del terreno de mi

mandante.

IV: PRUEBAS DE LOS HECHOS PACTN)OS CON EL GOBIERNO AWONOMO

MUNICIPAL DE SA ITA CRUZ . QW TACITA Y LEGAIJTíENTE DAI'I POR

RECONOCIDO EL DERECHO PROPIETARIO DE MI MANDAI,ITE

N.1.- EI 11 de Septi.embre del 2007, El Concejo Municipal basandose en Ia

Constitución Política del Estado abrogada, Ia Ley de Munícipalidades y Ia Ley

de Expropiaciones de 30 de Diciembre de 1884, aprobó Ia Ordenanza

Municipal Nro. 057/2007, promulgada por eI AIcaIde Municípal eI 18 de

septiembre, que dispone Ia expropiación de parte de los terrenos de Herman

Gabriel Camacho CueIIar para Ia construcción del Canal Chivato en una

superficie de 1i2.315.97 m2 y en su artículo 20. Dispone que los presuntos

propietarios afectados se apersonen ante Ia Dirección de Gestión Territorial a

objeto de demostrar sus derechos en eI término de quínce días calendario a

partir de Ia publicación de Ia disposicíón, para que se disponga eI pago



indemnizatorio, por Io que mi mandante en virtud a lo ordenado en Ia OM.,
se apersono aI Gobierno Municipal y luego de muchas reuniones procedieron
a suscTibiT un COMPROMISO DE PARTE DEL GOBIERN} MUNICIPAL DE
SANTA CRUZ en fecha 19 de marzo del 2008 habiéndose celebrado un Acta

firmado por Director de Ordenamiento Territorial y 5 autoridades
municipales , , bajo los siguientes términos:

L El Gobierno municipal se comprometió a indemnizar por Ia
afectación de un tramo del Canal ( Chivato), equivalente a una
extensión de 59.242.2o m2 a un valor de Bs.2g.6o por mZ-,de terreno
rustico que hace Ia suma de 1,694.326.92 ( UN MILLON SEISCIE¡{TOS
NOVENTA Y CUATRO MIL, TRESCIEMTOS WINTISEIS g2/1OO

BOLTVTANOS).

? Regularizar en forma conjunta con eI propietario eI Tramite
Técnico Administrativo de 3) Reestructuración y/o urbanización de los
predios con asentamientos irregulares.

EI construir dos puentes vehiculares, el primero entre Ia intersección
de Ia Av. Internacional y Ia Av. Colectora de Ia u.v-lzg, eI segundo
puente entre Ia intersección entre Av. EI Trillo aI Norte y la Av. s/n de
prolongación de la curva del Canal Chivato. A ejecutarse dentro del
proyecto de revestimiento del Canal Cotoca a programarse con eI
presupuesto del 2009.

3) Realizar el Canal Secundario de tierra de forma recta y mejoras
necesarias, dentro del plazo de seis meses, computables dela
conclusión del Canal Chivato.

4) EI total del excedente de tierra de la construcción del Canal Cotoca
sera utilizado para eI relleno de predios anegadizo del Sr. Herman
Camacho, por Ia Empresa que ejecuta eI trabajo
5) Agilizar los trabajos topográficos del fraccionamiento conforme al
diseño que se tiene en Ia fecha..

Conforme a Io pactado el Gobierno Municipal requirió que eI Sr. HERMAI,I
GABRIEL CAMACHO CUELIAR, se comprometa a :

J) Suscribir la minuta de transferencia a favor del Gobierno Municipal
por el área indemnizada en base aI valor conciliado de Bs. 28.60 por

m2.

2) Suscribir minuta de Cesión a cuenta de urbanización del tramo del
Canal Chivato a favor. del Gobierno Municipal Ia superficie de
27.216.19 m2. Que hace un porcentaje de 2.45% más Ia superficie



correspondiente por los 3 canales secundarios que hace una superfície

de 28.559.51 m2 igual a 2.58% haciendo un porcentaje total de

cesión a cuenta de urbanización de 5.03Yo, conforme a plano de

afectación de apertura del Canal Chivato de fecha 18 de marzo del

2008.

3) Coordinar de manera conjunta con eI Gobierno Munícipal eI proceso

de reestructuración y/o urbanización de los predios con asentamientos

irregulare.s y suscribir Ia respectiva cesión conforme aI Código de

Urbanismo y Obras, eI PLOT y Ordenanza Municípal Nro. 095/2005.

Dicho Acuerdo fue ratificado mediante Resolución Municipal Nro. 067/2009

en fecha 17 de marzo del 2009, firmada por eI Presidente y Secretaria del

Concejo Municipal, mismo que manda y ordena Io siguiente:

Primero: Aprobar la minuta de Transferencia de Terreno Urbano con una

superficie de 59.242-20 metros cuadrados de terreno, que se desprende de

una superficie mayor, por un valor de Bs. 1.694.326.02.

Seaundo. Aprobar Ia minuta de transferencia de Terreno a cuenta de Cesión

con una superficíe de 61.064 m2., Ios que hacen un porcentaie de 5.49%

cáIculo de cesión que sera descontado del porcentaje de cesión cuando eI

proptetario regularice su terreno, ya sea mediante reestructuracíón y/o

urbanización.

V. DEL CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO DE LO PACTN)O POR I.AS

PARTES. DE UN IADO EL !/ENDEDOR _ CEDENTE Y TTRBAI,TIZADOR

HERM¿JiI GABRIEL CAMACHA, Y DE OTRO LADO EL COMPPADOR QUE ES

EL GOBIERNO AWONOMO MUNICIPAL DE SAI,TTA CRUZ :

V.I. DEL C\]MPLIMIENTO E INCUMPUMIENTO deT ST. HERMAN GABRIEL

CAIUIACHO CUELLAR.-

En base a dicho Acuerdo pactado de fecha 19 de marzo del año 2008 y

Resolución Municipal Nro. 067/2009 , eI Sr. Herman Gabriel Camacho

CueIIar, dio cumplimiento a todo Io comprometido como ser :

V.1.1.1 - La suscripción de Ia minuta de transferencia de terreno urbano en

,: una superficie de 59.242.20 m2., a favor del Gobierno Municipal de Santa

, Crnz, según instrumento Nro. 193/2009 celebrado por ante Ia Notaria del
':, :',iGobierno Departamental en fecha 16 de Abril del 2009 por Ia suma de Bs.

, ;il.694.326.92 m2., suma de dinero qwe Ie fuera cancelada a cabalidad.

-: :lRespecto a esta superftcie, eI mwnicipio se encuentra en posesión del
'-' 

mismo y construyeron eI Canal Chívato.,



v'1'2'- La suscripción de la minuta de transferencia a título gratuito en Ia
superficie de 61-064.00 m2 que hace un porcentaje del s.4g% cálculo de
cesión que será descontado del porcentaje de cesión cuando el propietario
regularice su terreno, ya sea mediante reestructuración y/o urbanización. ,
esta cesión corresponde a un tramo del Canal Chivato y de 3 canares
secundarios. .

Dicha minuta a favor del municipio fue debidamente protocolizada en la
Notaria de Gobierno Departamental según Instrumento Nro. lg2/200g en
fecha 16 de Abril del 2009.
Respecto a esta superficie se establece Ia ubicación de Ia superficie cedida en
la clausula quinta.

Respecto a esta superficie la Alcaldía se encuentra en legítima posesión,
y construyeron el Canal Chivato.

areas.
Mi mandante ha presentado proyecto de urbanización de acuerdo al uso de
suelo que reporta el área .
Conforme a ambos documentos celebrados en eI año 20og y citados en los
numerales N-l-r y N-1.2. mi poderdante ha cumprido con Io pactado por el

Sonto cruz ha ,econocido o mi ^ondant" ,omo

municipio.

EI Gobierno Municipal, cumplió
la indemnización en Ia suma
superficie de 59.242.20 mts.

el punto I del Acuerdo en cuanto comperc a
de 1.694.326.92 por eI área cedida en Ia

Respecto al punto2) del Acuerdo pactado y aprobado por Resolución
Municipal, en cuanto se refiere a Regurarizar en forma conjunta con er
propietario el Tramite Técnico Administrativo de Reestructuración y/o
urbanización de los predios con asentamientos irregulares, eI Gobierno
Municipal ha incumplido, no obstante que el municipio está realizando y
aprobando un ,proceso de Reestructuración medíante Ia Resolución
Municipal Nro. 0s3/202r de fecha 20 de Abrír der z0zr- BARRI}



AWONOMIA,

directa por

refiriéndose

DISTRTTO INDUSTRIAL,

los vecinos del Barrio

a 516 lotes, sobre

ZONA NOR-ESTE, tramitada en forma

Autonomía Tramite PFRee-}I8/2020,

mis terrenos, tambíén ahora esta

r Ia

desconociendo eI derecho propietario de mi mandante que en

anteriores fuera reconocido por eI Gobierno municipal de Santa Cruz

Concejo Municipal

Es decir que los servidores públicos Io que hacen con Ia mano ahora

pretenden borrar con eI codo.

l) EI municipio a través de sus Servidores Públicos Ie han rechazado a

mi poderdante Herman Gabríel Camacho, Ias tantas veces solicitudes

del proyecto de L|rbanización denominada La Providencia mismas que

Ie rechazan por gil y mil motivos

2) .Los Sewidores' públicos, demoraron mantfestarse oportunamente en

Ia aprobación de Ia Urbanización La Wovidencia de propiedad de mi

mandante , con esta actitud los funcionarios municipales con sus

obsewaciones insulsas y mal intencionadas , díeron lugar a que

muchos loteadores procedan a realizar asentamientos clandestinos en

los predios de mi mandante, quizas apoyados por políticos de turnos

que buscaban votos y por todos |os servidores públicos que

denunciaremos y que se han prestado a este iuego sucio, y que quizás

también han pactado sobre lotes, ¿¡ si no como se deduce que a pesar

de exi.stir convenios conciliatorios con eI municipio, , indemnicen por eI

canal Chivato, acepten Ia cesión de áreas de parte de mi mandante,

aun conocíendo Ia existencia del propietario, insistan y prosigan

dando curso a aprobar planimetría Y/o procedan a aprobar

reestructuración.- .

VI. DE LOS ASENTAII'IIENTOS Y LOTAMIENTOS QUE HA DN)O LUGAR EL

GOBJERNO M(INICIPAL DE SAI!-TA CRUZ.

MANDANTE.

Ante Ia demora del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz, en Ia

-' -,,aprobación de mi \Jrbanización "La Provídencía" , misma que fue realízada

,:,,.:l y proyectada sobre eI lJso de Suelo establecido por el PLOT según ordenanza
: ;:i aet año 09/2005, Que era y es IJSO DE SWLO INDUSTRIAL mi MANDANW

, ' . . . : J

. -l proyecto dicha lJrbanización, respetando y considerando dicho Uso de Suelo
: Industrial.

ret
años

ye I



AWONOMIA,

directa por

refiriéndose

DISTRIT? INDUSTRIAL, zoNA NoR-EsrE, tramitada en forma
los vecinos del Barrio Autonomía Tramite pFRee-0Ig/2020,

a 516 lotes, sobre mis terrenos, también ahora esta
tendi

desconociendo eI derecho propietario de mi mandante que en años
anteriores fuera reconocido por eI Gobierno municipal de Santa Cruz y eI
Concejo Municipal.

Es decir que los servidores públicos Io que hacen con Ia mano ahora
pretenden borrar con eI codo.

1) nt municipio a través de sus Servidores Públicos Ie han rechazado a
mi poderdante Herman Gabriel Camacho, Ias tantas veces solicitudes
del proyecto de lJrbanización denominada La Providencia mismas que
Ie rechazan por gil y mil motivos

2) .Los Servidores públicos, demoraron manifestarse oportunamente en
la aprobación de Ia Urbanización La Providencia de propiedad de mi
mandante , con esta actitud los funcionarios municipales con sus
observaciones insulsas y mal intencionadas , dieron lugar a que
muchos loteadores procedan a realizar asentamientos clandestinos en
los predios de mi mandante, quizás apoyados por políticos de turnos
que buscaban votos y por todos los servidores públicos que
denunciaremos y que se han prestado a este juego sucio, y que quizás
también han pactado sobre lotes, ¿¡ si no como se deduce que a pesar
de existir convenios conciliatorios con el municipio, , indemni.cen por eI
canal chivato, acepten Ia cesión de áreas de parte de mi mandante,
aun conociendo la existencia del propietario, insistan y prosigan

dando curso a aprobar planimetría y/o proced.an a aprobar
reestructuración.- .

MAI,TDANTE.

Ante Ia demora del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz, en Ia
aprobación de mi urbanización "La providencia" , misma que fue realizada
y proyectada sobre eI Uso de Suelo establecido por eI PLOT según ordenanza
del año 09/2005, Que era y es USo DE suELo INDIIsTRIAL mi MANDANTE
prayecto dicha Urbanización, respetando y considerando dicho Uso de Suelo
Industrial.

w.
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Sin embargo los servidores públicos tanto los anteriores como los actuales
que conocen de esfos asentarmientos o loteamientos, ante Ia solicitud del

trámite en cuestión, de oficio deben rechazar, considerando que el uso de

suelo industrial aún no ha sido cambiado por Uso de Suelo de Vivienda, es
mas no exíste una Resolución Municipal u Ordenanza Municipal anterior,

como tampoco un Decreto EdiI o Ley Municipal que autorice dicho cambio de
uso de suelo, para proseguir con un trámite de aprobación de

Reestructuración de un barrio en eI cual hay asentamientos , pues si no hay
cambio de uso de suelo, no procede ningún trámíte , hasta tanto no exista
una Ley Municipal que cambio o modifique dicho cambio del ÍJso de Suelo
definido como Industrial aI de Vivienda..

A Ia vista se observa que los funcionarios municipales "preminn", a los
Ioteadores, Ies han aceptado sus documentos, sus propuestas y hasta les
han sustanciados los procesos de Reestructuración, Ver Resolución Técnica
Nro. 053/ 2021, sin importarles Ia situación de pérdída económica aI que

han arrastrado a mi mandante, ocAsionando una insolvencia total en su
economía

Y ahora pretenden aprobar el Barrio t0 de Marzo, de Ia misma forma,
dolosa, sin considerar eI daño económico que causaran a mi mandante.
De hecho /os servidores públicos deben rechazar ese trámite de
Reestructuración del Barrio 10 de Marzo, por existir un propietario que ha
presentado proyecto de Urbanización de acuerdo aI uso de suelo industrial:
y que ya ha cedido áreas aI Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz
para eI Canal Chivato e inclusive eI Municipio le ha indemnizado.

Los servidores públicos están obligados y es su deber, revisar antecedentes y

todos los acontecimientos que se han suscitado entre eI propietarío Herman
Camacho y eI Munictpío, para dar curso a cualquier trámite íntentado por
Ios asentados irregulares del Barrio 10 de Marzo, o sobre cualquier otro
sobre eI predio en cuestión, pues mínimamente deben verificar
antecedentes suscitados , convenios realizado entre las partes, es decir entre
Herman Camacho y eI Municipio.

Es su deber rechazar este proceso
de reestructuración, así podrían salvarse de ser cómplíces con los
avasalladores, ademas que para no ingresar en daño económico aI municipio
y periutcios aI propietario, los Servidores Públicos, deben previamente
:uonsiderar eI Registro Catastral que se encuentra a nombre de mi mandante
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y firmar un convenio de planimetría y de pagos entre los asentados de mala

fe y eI propietario.

Los Servidores Públicos en vez de rechazar todo acontecimiento que ocurra

sobre los predios de mi mandante, en vez de procurar que se apruebe Ia
urbanizacíón La Providencia , de otorgarle garantías a mi mandante, por

ser primer registrador del registro topográfico. Por ser eI primer cedente de
áreas a título gratuito al municipio , en vez de coadyuvarle, más bien los

funcionarios públicos le cierran las puertas a mi mandante, y se las abren a
Ios avasalladores, a los loteadores.

Es inexplicable eI observar que mejor atención tienen los loteadores, Ios
avasalladores, que un ciudadano como mi mandante que invierte su dinero y
genera empleos.

De hecho debe existir un responsable, de un lado eI Municipio como
Eiecutivo es responsable del daño y lucro cesante que esta ocasionado a mi
mandante y por ello considero que eI Ejecutivo, debe tomar interés en eI
presente caso, toda vez que no solo le ocasiona daños personales sino que

ocasiona daños económicos al municipio, aI haber indemnizado eI Municipio

a mi mandante Herman Camacho una superficie de terrenos para Ia
construcción del Canal Chivato, como más adelante explico:

- Los terrenos de mi mandante en Ia actualidad se encuentran

ubicados en Ia W.223 y W. 208-8 del municipio de Santa Cruz de Ia

Sierra, cuentan con el Registro topográfico con plano 7589600 del
año 2006, aprobado en Ia gestión del Sr. Jesús Balcázar Jefe de Área
de Agrimensura y Topografía Plano zzJT de fecha t7 de Agosto del
2006, y tiene todos los sellos de orden municipal que comprenden a Ia

Unidad que aprueba los Registros Topográficos, con sus límites y

colindancias respectivas, así lo registra el oF. EXT.1ART7
No.148/2021 de fecha 19 de Julio del 2021, cuya documentación se
adjunta.

VII.. REITERAMOS LOS HECHOS QUE HAN ACONTECIDO ENTRE HERMAT,I

GABRIEL C'LI,TACHO CUELIAR CON EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE IA
SIERRA Y QUE YA NO PUEDEN SER DESCONOCIDOS POR LOS SERVIDORES

PUBLICOS DEL MUNICIPrc.

1) EI plano Nro. 7588600 emitido en fecha J3 de Agosto del 2o06 a
nombre de Herman Gabriel Camacho Cuellar con sello del Jefe de
Área de Agrimensura y Topografía sr. Top. Jesús u. Balcazar reporta
que mi mandante Herman Camacho Cuellar adquirió del Banco {Jnión



s)

dicho terreno en septiembre del 2006 y es quien registra su registro
topográfico en eI Municipio de santa Cruz de Ia sierra en Agosto del
año 2006.

Herman Gabriel Camacho CueIIar que adquiere del Banco unión lo
registra en fecha 13 de Agosto del año 2006, así Io certifíca y aclara eI
Gobierno Municipal de santa Cruz, mediante )F.EXT.1ART7
No.148/2021

EI plano emitido y firmado por Arq. Mgs. Cristian colque H. en su
calidad de Encargado del Área de Diseño urbano de fecha lg de
marzo del 2008 evidencia que en Ia w. z0g-B-223 con una superficie
de 1.170.773.63 Mz., reporta como propietario a Herman Camacho
CueIIar e indica que hay una área sujeta a expropiación de 5g.242.20
m2-, dicha Área fue afectada para Ia Construcción del Canal Chivato.
En eI año 2007 el Concejo Municipal de Santa Cruz, dicta Ia
ordenanza Municipal Nro. 0sz/2002 , basada en eI pLor aprobad,o
por oM.o78/2005 del 07 de septiembre del z\os que estableció el
PIan Maestro de Drenaje ubicando aI Canal chivato entre los
programas y proyectos del sistema ecológico ambiental y por eIIo
declara de necesidad y de utilidad pública y dispone la expropiación
de los terrenos comprendidos entre eI 4to anillo de Ia Av. Mutualista y
eI 10 anillo de la ciudad, entre los que estaban comprendidos terrenos
de mi poderdante Herman Gabriel Camacho, así sale y se encuentra
corroborado por Ia Comunicación Interna Nro. 464/2007 Dirección de
Drenaje del 27 de diciembre del 2007 ( ya para estas fechas había
aceptación legal en el Municipio de santa Cruz que eI Banco tJnión
quien Ie vendió a mi mandante siendo eI únicos provietariost; así
como sale del Informe Técníco D.o.u. Ig/200g, y del Acta conciliatorio
de fecha 19 de marzo del zo0g por el que se acordó que se Ie
cancelaria a mi mandante Herman Gabriel camacho cuellar Ia suma
de $us. 1.694.326.92 por una extensión de sg.242.20 m2 para eI
tramo del Canal Chivato, y en el punto 2 de dicha acta conciliatoria
se acordó que mi poderdante ceda a cuenta de futuras urbanización
otra superficie restante y así Io hizo-
En base a ese acuerdo eI municipio Ie entrego a mi poderdante un
cheque como pago a cuenta de Ia indemnización por una parte del
Canal chivato que afecto parte de su propiedad de mi mandante
Herman Gabriel Camacho.

4)



Y con ese pago indemnizatorio y eI acuerdo suscrito se suscribieron las

escrituras públicas Nro. 192/2009 debidamente protocolizadas por

ante Ia Notaria de Gobierno.

Valga Ia aclaración que en Ia Escritura Publica Nro. 193/2009 de

fecha 16 de Abril del 2009 por ante Ia Notaria de Gobierno se cedió

una parte en total 61.064-00 m2. Que equivale aI 5.49% a cuenta de

futuras urbanizaciones que mi mandante Herman Gabriel Cuellar

tenga que levantar sobre sus predios, y en base a ese compromiso mi

mandante presento su proyecto de Urbanización, acorde aI uso de

Suelo Industrial que tiene la zona, y procedió a presentar aI Municipio

para su aprobación su [Jrbanización denominada " La Providencia "

que se presentó para su aprobación ( Misma que hasta Ia fecha no

tiene una respuesta o una resolución de rechazo o de aprobación),

Claramente lo s?ñala las Escrituras Públicas 192/2009 y 193/2009

firmado con eI entonces AIcaIde Percy Fernandez Añez, que dicha

cesión de área se desprende de Ia superficie mayor registrada en

fecha 06 de septiembre del 2006 del derecho o registro de Herman

Gabriel Camacho Cuellar y que corresponde a un tramo del Canal

Chivato y de 3 canales secundarios.

Es decir que el municipio por el año 2OO9 reconoció como único y

primer propietario a Herman Gabriel Camacho, Sino como se explica

¿??
mediante cheaue el Munícípio de Santa Cruz aI Sr. Herman

Gabriel Camacho nor cuenta de cesión del area de una parte para

Ia construcción del Canal Chivato.?? Y que hubieran aceptado

cesiones de áreas a cuenta de futuras urbanizaciones?, como se

793 "tO9 por ante la Notaria de Gobierno.

Como prueba evidente adjunto los documentos públicos firmados ante Ia
Notaria de Hacienda.

L2)Bajo ese entendido de que el Gobierno Municipal de Santa Cruz,

adquirió parte del terreno de mi mandante para Ia construcción del

Canal Chivato, y bajo eI entendido que eI municipio de Santa cruz,

demoro horas en hacer aprobar la urbanización Providencia, es eI

mismo municipio quien ha permitido que propios y extraños se

ingresen a su terreno y ahora sin verificar todas esas situaciones, está

pretendiendo dar legalidad a los loteamientos. Considerando que

6)

7)

8)

e)



primero eI Municipio debe respetar su propia compra aunque no
respete Ia de mi mandante.

DEL BARRIO.

Se ha notificado eI DIA ¿UNES 11 DE ABRIL DEL 2022 aI Sr. Herman Camacho
con una carta de fecha 11 de Agosto del 2020 firmada por Ia Sra. Octavina
Rivera Sespedes Presidenta de Barrio j0 de Marzo-
B o let a de Ii q u i d a ción D iamant e pF Re e - O 0 5 g/ 2 O 2 O. -

Carta de fecha 06 de diciembre del 202r dirígida a Ia sra. Mayda paz, como
Sub Alcaldesa Municipal del Distrito 5 por Ia que los vecinos del Barrio 10 de
Marzo en el numero de 20 personas solicitan Ia AGILIZA1IüN DEL

RESTRUCTURACION COLECTM, con fecha de ingreso del 2g de Octubre del
2020, con eI número de DIAMANW pFRee-}I36/2020.

B olet a de liquidación Diamante pFRee - 0 1 3 6/ 2 0 2 0
AI respecto respondemos:

1) Respecto a Ia Carta firmada por Ia Sra. Octavina Rivera Sespedes
como Presidenta del Barrio 10 de MArzo, no adjunta un pod.er de
Representante ni Ia documentación de una Personería Jurídica para
representar a un barrío es decir que Ia misma carece de legitimídad
para accionar, carece de personería, por ende eI Gobierno Municipal
debe rechAzar de oficio dicha petición.

2) En cuanto a Ia carta de fecha 06 de Diciembre del Z02t firmada por
Ios vecinos del Barrio 10 de Marzo w.z0g-8., solamente firman 20
vecinos, Ios mismos carecen también de personería jurídica, para
representar al Barrio 10 de Marzo, es decir que carecen de legitimidad
para accionar, por ende eI Gobierno Municipal.

3) El Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz, debe de notificar con
alguna resolución de admisión del trámite presentado por los vecinos

,. ' a mi mandante, no solo con simples cartas de petición, se denota falta
* de seriedad de los servidores públicos y la aplicación del

, . iiconcejo Municipal.

",-,i- ;  o { /



Por lo que al amparo del Art. 24 de la CPE., Art. 56.I y II, 115.II , Art.

232 de la carta Magna, que establece en su parágrafo I y II que toda

persona tiene derecho a la propiedad prlada individual o colectiva, y

que el Estado gatantrza el derecho al Debido Proceso, a la defensay a

una justicia plural, pronta, oportuna, graruita, úansparente y sin

dilación, Así mismo la Administración Publica se rige por los

principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad,

compromiso e interés social, ética, transparencia, igaaldad,

competencia, eficiencia, calidez, calidad, honesfidad, respuesta y

resultados, estando enffe sus obligaciones cumplir con la Constitución

Política del Estado, con responsabilidad, de acuerdo con los principios

de la función pública.

Por lo expuesto y al amparo del Art .1 I de la Ley 234I, con el derecho

que me asiste como Apoderada del Sr. Herman Gabriel Camacho

Cuellar, me opongo a la prosecución de los tramites DIAMANTE :

PFRee-0059/2020 , DIAMANTE PFRee-0136/2020 por lo expresado

en líneas precedentes , además de que al ser loteadores, no son

poseedores de buena fe, y que el Municipio hasta la fecha nunca no

notificó a mi mandante con el denominado tramite de FASE I O FASE

2.

Por lo que pido se rechace.

OTROSI PRIMERO. Pido a su autoridad que de proseguir con la aprobación

de la Reestructuración del Barrio 10 de Marzo, se proceda a INDEMNIZARLE

toda el área que están afectando a mi mandante , toda vez que la actitud de

los Servidores Públicos en insistir en dar curso a los tramite de los loteado

res , le Ocasiona enormes daños y perjuicios económicos a mi mandante..

OTROSI SEGUNDO. En calidad de prueba adjunto los siguientes

documentos.

l) Derecho propietario

2) Alodial.

3) Documentos de acuerdos con el Gobierno Autónomo Municipal de

Santa Cruz.



4) Documentos de la Notaria de Hacienda de las cesiones de áreas que
mi mandante Herman Gabriel Camacho cedió terreno a cuenta de
futuras urbanizaciones al municipio.

5) Certif icación que evidencia que mi terreno no reporta superposición
de ninguna índole.

OTROSI TERCERO. Señalo domicilio en calle Cnl. Cuellar Nro. tolo casi Esq.
Moldes.

OTROSI CUARTO. La Abogada patrocinante se sujeta a Iguala profesional

firmada.

oTRosI QUINTO' Solicito se señale audiencia con Arq. Daza Secretaria
Municipal de Innovación Tecnologia y planificación a los fines.
orRosl sEXTo. Solicito se me otorgue fotocopia de todo el proceso
denominado Fase 1 o Fase 2 del Barrio l0 de Marzo.
oTRosI SEPTIMO. En. momentos que requieran documentos originales nos
apersonaremos a presentar los mismos.

Justicia.

SantalCruz, 18 de Abril del2O2Z

I

LEIA NOGUERA DE FREITAS

APODERADA

HERMAN CAMACHO CUELLAR


